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CONTRATO NO. IMPE'SD' O2-B'2018

CONTRATO DE PRESTACIÓI,I OC SERVICIOS PROFE§IoNALES, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE EL
NSNTUTO MUNICIPAL DE PEN§IONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COUO "ET
INSTITUTO', LEGALTIENTE REPRESENTADO POR EL tNG. JUAN ANTONIO EO¡¡ZAICZ VITTISCÑOR,
EN §u cenÁcrrn DE DtREcroR; y poR LA orRA pARTE cENTRo DE TMAGEN cllr,¡¡ce, s.A. DE c.v. A
QUIEN EN LO §UCESIVO SE LE OETOU¡T.¡IRÁ COTTIO EL "EL PRESTADoR" LEGALMENTE
REPRESENTADO PoR EL on. ¡esús senrÁruoez oÁv¡u, EN su ctRÁcren DE REpREsENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTE§ DECLARACIONE§ Y CLAUSULA§:

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO

l.' Declara "EL INSTITUTO'', ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10p.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualídad se rige por la Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante decreto pOE
2015.12.261No.103, el 26 de Diciembre de 2015.

2.'Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personatidad mediante nombramiento
expedido por la LlG. ilARIA EUGENIA CAIIIPOS GALVÁN, Presidenta Municipat, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.' Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
ln§titt¡to Municipal de Pen§ione§, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácitér de
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar
los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las faolltades conferidas.

4.' Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.'Que tiene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de §ervicios del Estado de Chihuahua, c0mo
planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere el plan
Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Municipalde Pensiones respectivamente.

16!ü.tsrt

7 Que el presente contrato es oelebrado considerando la disponibilidad de recursos del rnismo, y la necesidad
de contratar el servicio objeto del present€, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-beneficio del./
m¡smo, sB verifica y justifica la necesidad de su creac¡ón de antecedentes
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CONTRATO NO. IMPE'SD' 02-8'2016

contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de hacerlo mediarite
adjudicación directa con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracción aV,72 y 73 fracciones l!, y 74
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que en
ést'e caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el precepto antes
aludido.

8.' Que con fecha cator@ de septiembre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y
Gontratación de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrrar el presente contrato.

I!.. EL PRESTABOR.

l. Ser una persona moral legalmente constituida mediante Acta Constitutiva número 8,703 (OCHO MIL
SETECIENTOS TRES), ante la fe del LlC. FELIPE COLOMO CASTRO, Notario Público No.2B det Distrito
Judicial Morelos.

2. Que para efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Calle Aldama No. 1206, Col.
Centro de esta Ciudad.

3. Que el DR. JESÚS HERNANDEZ DÁVLA, cuenta con facultades para contratar y obligarse en et presente
instrurnento en repre§entación de "EL PRESTADOR", facultades que no le han sido revocadas o limitadas a la
fecha de la firma del presente contrato.

4. La principal actividad de su representada consiste en la prestación de servicios médícos de realización
estudios de diagnóstico médico no invasivo y de alta tecnología.

5.- Que cuenta con los recurso§ financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, así como el
equípo, material y henamienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO' el cumplimíento de las obligaciones contraídas en el presente.

6.- Que su registro Federalde contríbuyentes (RFc) es Gtc030g2TsFz.

7.'Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como las demás
normas que regulan la ejecución del objeto del presente contrato.

III.. AMBAS PARTE§.

l.' Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan v
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:
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CLÁUSULA§:

PRIMERA" oBJETo DEL coNTRATo' EL PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera no exctusiva yconfonne a los lineamientos establecidos en el presente instrumento contractual, la realización de estudios deradiología, imagenologÍa, resonancias magnéticas, tomografías y estudios espeeiales, gue sirvan de apoyo parael conecto diagnóstico médico, a todas las personas deJignadas para ello por EL lN§Tlruro en los términos ycondiciones de este instrumento.

§EGUNDA'- Los servicios serán proporcionados por EL PRESTADoR en las instalaciones ubicadas en calleAldama número 1206 colonia centro de la ciudad de chihuahua, Ghihuahua.

TERGERA" DISPo§lcloNEs GENERALES. EL PRESTADoR se compromete a estabtecer tas acc¡onesnecesarias para que las instalaciones a su cargo estén en posibílidades de ofrecer los servicios de diagnósticorequeridos, con la seguridad, calidez' calidad y efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.Para ello, deberán contar con la infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar le atencióna los padecimientos que conforman la cartera de servicíol oú¡eto del contrato. cualquier servicio prestado deberáser brindado de manera segura, oportuna, profesional y áf¡c¡ente; sin discriminación por motivos de edad,genero' nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento preexistente. para tales efectos, loscontratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los derechohabíentes y de losservicios brindados' cualquier abuso, impericia o negijencia cometida durante la prestación de servicios, serásancionado por la comisión Nacional de Arbitraje tueo¡co (ooNAMED), una u", qr" se hayan agotado lasgestiones de la comisión local.

cuARTA" Ambas partes manifiestan su @nformidad en que será obligación de EL pREsTADoR planear,programar y dirigir los servicios contratados.

QUINTA.- IN§TRUCTIVO PARA LO§ DERECHOHAB|ENTES. Et tNsTtruro se obliga a comunicar a losderechohabientes los procedimientos de prestación de servicio de EL PRESTADOR y en general todos loslineamientos referentes a los servicios convenidos en el presente contrato. En todo caso el instruct¡vo que utiliceEL INSTITUTO para informar a los beneficiaríos de los servicios, deberán describír en forma clara y precísa losservicios médicos que puedan proporcionsr§e a los derechohabientes indicando cuales quedan cubiertos por ELINSTITUTO y en qué condiciones, En todo caso EL PRESTADOR participará en ta conecta utilización de los§ervicios

§EXTA.- ADMINI§TRACÉT.I OE LOS SERVIC¡OS. EL PRE§TADOR SE
refiera la cláusula Primera, a favor de quien presente orden de servicio
coordinación de servicios subrogados de,.EL INSTITUTO,.

obliga a real¡zar las acciones a que se
debidamente firmada y sellada por la

Por el servicio a que se refiere la Cláusula Primera *EL INSTITUTO,, se obliga a pagar a EL
concepto de honorarios, derivado de los servicios profesionales objeto de este @ntrato,
coffesponda a pago por evento, el cual deberá ser comprobado con facturación.

sÉpilfi,tA.- EL PRESTADOR nü podrá negarse e réelizar las ohl¡gac¡ones objeto de este contrato aderechohabientes y beneficiarios de .,EL IN§TITUTO", estos hayan acreditado tal carácter,
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En caso que EL IN§TITUTO no emita coberturas adicionales, el derechohabiente será considerado como
particular, y se le solicitará garantizar la cuenta de conformidad con las políticas internas de EL PRESTADOR.

OCTAVA.- EL PRESTADOR está de acuerdo en otorgar a "EL INSTITUTO", una TARIFA PREFERENCIAL
aplicada en sus servicios, los cuales se anexan al presente como'Anexo Número Dos', y dicha tarifa deberá ser
respetada en eltiempo de duración de este mntrato de conformidad con ambas partes.

NOVENA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestación de los servicios
previamente autorizados por EL INSTITUTO, EL PRESTADOR entregará a EL IN§TITUTO las facturas y recibos
de honorarios conespondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requisitos fiscales en
vigor de acuerdo con las características establecidas en los ANEXOS del presente contrato, que firmado por las
partes forma parte integrante del presente contrato.

DÉCmA. PAGO DE LOS SERVICIOS. Como contraprestación por los servicios cubiertos que se presten de
acuerdo a este contrato, EL |N§TITUTO se obliga a pagar a EL PRESTADOR lo establecido en los anexos de
este contrato.
El importe de las facturas y o recibos de honorarios previamente autorizados, se liquidarán en las instalaciones
de EL INSTITUTO en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción de los
mismos.

DÉG|MA PRltlERA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia a partir del 14 de septiembre al 31 de
diciembre de 2018, en la inteligencia de que cumplido el plazo y si es del interés de los contratantes se revisará
de nuevo para la actualización, que en su caso procediera o asentar las observacionss surgidas durante
periodo contratado.

DECIMA SEGUNDA.- EJERCICIO DE DERECHO§. La omisión por cualesquiera de las partes contratantes de
ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas señaladas en el mismo, no
deberá ser considerada como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las sanciones
y reparaciones establecidas en el presente contrato se consideraran acumulativas.

DEclMA TERCERA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉOMA CUARTA. RESCI§IÓN.- El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y administrativamente por
voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por escríto que se haga a la c0n
anticipación minima de 30 días hábiles. Se pacta además que el mismo podrá ser rescindido sin
declaración judicial, por incumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo,
acción de daños y perjuicios que en su c¿tso mrresponda a la parte afectada.

Asf mismo, convienen la§ parte§ que et *EL INSTITUTo''podrá re§c¡ndir pardal o totelmente este
presentarse alguna de las siguientes causales:

de
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l' Cuando'EL PRE§TADOR' modifique o attere substancialmente elobjeto del presente contrato.2' Cuando "EL PRE§TADOR" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la información
proporcionada para la celebración delpresente contrato.

3' Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal manejo,
deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRE§TADoR", afecte o lesione ef interés de,,EL lNSTlTUTo".

DECIMA QUINTA.' lndependientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, ELPRESTADoR asume la responsabilidad civíl y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios
que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsauiúdad a
"EL lNsTlTuTo", haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y
medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.

DÉCl[JlA §ExrA.- REcoNocrMrENTo CoNTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente que a la firmadel presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociación, conven¡o o contrato que con
anterioridad hubieren cerebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente
responsable por la prestación de sus servicios, frente al asegurado y paciente que correspondan.

oÉc¡me sÉpnmn.' ces6¡¡ DE coNTRATo. Ambas partes se obligan a no @der, traspasar o enajenar por
cualquier título los derectros y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previo autorización por
escrito de la otra parte.

DÉCIIIIA OCTAVA.. CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades que se presenten, obtenganproduzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas atendiendo a los principios
confidencialidad y reserva establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública delde Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que laspartes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan
en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidenc ialidad,atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica medica y sólo podrá ser dada a @nocer aterceros medíante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad oa la que |legara a tener acceso con motiyo de la prestación de los serv¡cios contratados, incluyendo, lossistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de laque pudiera tener conocimiento en el desempeño de los §ervicios contratados B§ propiedad de EL IN§TITUTC)

Así mismo, §B obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el per§onal a su cargo
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o total Iainformación de la gue pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL
ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

d
coNTRATo DE pnrsrAoóu ot sERvtctos PRo FE§ lONALf s No. tM PE .l sD I o2-B I Za 18, cE t"EBRAoo PCIR Et DE PEN§PNE§ Y POR CENI?O OE IMAGENctúutcn, s.A DE c.v, EL t4 DE SEPNEMBRE DE 2018.
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EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecfro de
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales corespondiente.

LAS PARTE§ convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTE§ se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA NOVENA. AVI§O DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pensíones con domicilio en calle Rio
Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer al
PROVEEDOR el siguiente aviso de privacidad simplificado.

Se señala al "PRESTADOR" que "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en viñud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para
suscripción, por lo que la finalidad de la obtencíón de los datos personales es para verificar la viabilidad de la
información proporcionada para la continuidad deltrámite que conesponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la realización de los fines
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que

"PRE§TADOR", haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y
ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto
con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo; así como a las
autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de A@eso, Rectificación, Cancelación, Oposición y
Portabilidad de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de
Transparencia con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, teléfono 614€01€840 extensión 6259, coneo elecfrónico unidad.tr¡nsparcncia@mpc.gob.mx, o
por medio de la Plataforma Nacionalde Transparencia http:/Arvww.plataformadetransparencia.org.mx.
El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto Municipal de
Pensiones, http:l/impeweb. mpiochih. gob. m¡rlwebi mpe/i ndex.html.

V¡GÉSffiA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en lo
establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el Código
renunciando por lo tanto EL PRESTADOR alfuero que pudiere conesponderle en razón de su
o futuro por cualquier otra causa.

presente

ucÉsfltiA PRIMERA.- PLANES DE coNTtNcENctA.- EL pREsrADoR se obt¡ga a cumpt¡r
obligaciones que contrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desarollo de los
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del presente contrato, EL PRESTADOR se compromete a implementar los planes de contingencia que estime
convenientes, los cuales deberán ser previamente autorizados por escrito por EL INSTITUTO.

UG¡E$MA SEGUNDA.- For su parte EL PRESTADOR se obliga a utilizar, en la realización de los servicios
descritos en este contrato exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene ni
adquirirá ninguna responsabilidad derivada de la relación de trabajo de los funcionarios y empleados de EL
PRESTADOR, que laboran bajo la inmediata dirección, dependencia y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, EL PRE§TADOR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus respectivos
empleados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley Federal del Trabajo,
Ley del Seguro §ocial, leyes fiscales, obligaciones para con el lnstituto Nacional del Fondo para Ia Vivienda de
los Trabajadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contrato.

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cuafquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,
en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de
ejecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsabilidad ocasionase
la molestia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por esta causa.

VrcÉ§ruA TERCERA.- EL PRESTADOR será responsable hacia EL |N§TITUTO y los derechohabientes por
negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado para la realización del objeto de
instrumento con elque tenga una relacíón laboral vigente.

VIGÉSffiA CUARTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por
escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por esoito y ser
entregadas en los domícilios ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones' del presente contrato.

UGÉSmA QUINTA.- SUPERVISIÓN. "et INST¡TUTO", se reservará el derecho de vigilar y supervisar en todo
momento los servicios objetos de este contrato, relacionados con el servicio EL PRE§TADOR, y en su caso
entregar por escrito las observaciones que considere pertinentes, a efecto de que este tome las medidas
pertinentes.

VIGESffiA §EXTA.- EL PRESTADOR acepta hacer extensivo el presente clausulado así como sus anexos a los
trabajadores eventuales, extraordinarios o interinos de las dependencias centralizadas y
Municipio de Chíhuahua, por medio de los formatos de autorizacíón expedidos y autorizados por la

V|GESIMA §ÉPTIMA.- JURlSDlcclÓN Y GOITPETENCIA. Las partes manifiestan que en este no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del
instrumento legal , las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la
de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tánto al fuero
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

pudiere corresponderle en
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de\

ñ

cLfNrcA, §.A. DE C.V., EL 14 DE SEPnEMBRE DE 2018.
tM pE 

"/sD/o 
2-B f ZO 18, CE t "E BRAOO FOR Et lf{StTru IO

Pá9.7



GHIHUAHUAI
I-T lmtitr.aa tlur¡ciptl

¡E Peruisrn

CONTRATO NO. IMPE'SDI O2-BI2O1E

VrcESlmA OCTAVA- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LA§ PARTE§ QuE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAs DE sU
CONTEN¡DO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA G¡UDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 14
DE SEPTIEMBRE DE 2018.

EL INSTITUTO EL PRE§TADOR

\

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR DR. oÁvrm
DIRECTOR MUNICIPAL DE DE CENTRO

PENSIONES DE IMAGEN CLíNICA, S.A. DE C.V.

TESTIGO§

c.P. $LVIA DR. ALFONSO
TIVA SUBDIRECTOR M

DEL IN§TITUTO PEN§IONE§ MUNICIP PEN§IONE§

DR. ERN
COORDINADOR SUBROGADOS

DEL NICIPAL DE PENSIONES

coNfRAro oE PReíTAcló¡l o¡ semr¡oos pRoFEsroNAtEs No.tupl¡solorlslzo¡¡, cEtEBRAoo proR Et rflsrmrfo
CtfNrc¡, §.A" DE CV., ET 14 DG SEPTIEMBRE DE 2018. .... Y FOR CEIUTRO OE IMAGEIY

UIR

DE

Fá8. t

?



§HIHUA}IUAI
I,I kuünno iilu*cipal

dÉ FÉfiriffir

CoNTRATO NO. ltUlPElSD' 02-8r201E

ANEXO NÚMERO UNO

PAGO DE LOS SERVICIO§

l.-Para el presente contrato podrá ejercerse un presupuesto mínimo de $1,000.00 (UN irlL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL) y un máximo de $15,ü)0.00 (QU¡NCE MIL DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

2.- Et importe de las facturas y/o recibos de honorarios previamente autorizados, se liquidará en un plazo máximo

de 30 días naturales contados a partir de la fecha de presentación de los mismos.

3.- EL INSTITUTO, tendrá derecho a requerir de EL PRESTADOR todo tipo de aclaraciones e incluso rechazar

aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que existiera alguna

aclaración o conección a favor de EL PRE§TADOR o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bonificar la

cantidad que corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

4.- La factura, además de los requisitos fiscales, deberá incluir los siguientes datos:

o). - Nombre y número del derechohabiente.

b). - Número de orden o solicitud de servicio.

cl. - Resumen de servicio otorgado.

5.- EL PRESTADOR deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de:

a). -Copia de orden o solicitud de servicio.
bl. - Copia de identificación presentada por el derechohabiente.

6.- EL INSTITUTO, se obliga a pagar a EL PRE§TADOR, conforme a la Tarifa de Servicios anexa, que incluye el

IVA,

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adicionales a los establecidos en el

tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinación de Servicios Subrogados y la Subdírección Médica de EL

INSTITUTO, mediante orden de servicio firmada por los titulares de ambas unidades orgánicas.

uloo QUE FUE EL PRESENTE PoR I.A§ PARTES QUE EN EL INTERV¡NIERON Y ENTERADA§ DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., A 14

DE SEPTIEMBRE DE 2018.

EL INSTITUTO EL

ING. JUAN ANTONIO VILLA§EÑOR
DIRECTOR MUNICIPAL DE REPRE§ENT DE

DEI S.A. DE

cof§IRATo DE PRE§YAC|óU Or Ssnr¡CrOS PROFESTONAI¡§ NO.fii.W.lSo,lO2-ún0ú, cErfBRADO FOR El rfrsrrrurt,

DR.

ofiwcr" s¡" oe c.v., EL 14 o€SEpnEMBRE D€ m1g. -
PEHSPNE§ CENIRO OE

pá8. s



,rlt torr"toilt lrutiuno Hrsüúipül
de Fenrlutr

CoNTRATO NO. ltrJtPE SD' 02-81201g

TESTIGO§

C.P. §ILVIA DR, ALFONSO
§UBDIRÉCTORA TIVA SUBDIRECTOR

DEL INSTITUTO

r

GRADO AHU
COORDINADOR SUBROGADOS

DEL DE PENSIONE§

ESTA HOJA CONTIENE TRES FIRMAS DEL CONTRATO NO. IMPE/SU Az-BNc/.l, CELEBRADO ENTRE EN EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y LA MORAL DENOMINADA CENTRO DE IMAGEN CLINICA S.A. DE C.V.

DEDE

DR.

\,
\d\

cofvrnAfo E PREsrAoóN DC stmrtclos pioFEstoMttts ¡to.t]úpf. lsoloz:Blzou, cttEBRADo flon Et Nsrmrrio ¡n tu@ALoGpGrrrrffis ypmcEmno oE tM^cEtr
c[ú{rc¡, s¡" Dc c.v., Et 14 DE sEpnEMBRG DE zot8. - - - .

Pfi; ro

.}tfitoñ r*n¡il

U

J

d



T@ al smficlo & §{¡ sülud

Cen§o de e5tudm de Dlagnóstko lvÉdEo no lnvmtrrc y de Atta Tecnobgfa

?8 de Diciembre de 2017

I}¡§TITUTO fTñUñ¡ICIPAL DE Pf H§IOHE§

At'n,
C.P. §iluia Valdez 6&n*r
Subdirectora Administrativa

Adiunb a la presente me permito enviar 'f&d*r üsd¡do con pedos crpedCcr de
egüdorf que estará vigcñtr a partir ds Enero de tOtE, cabr mmtim¡r qus no re{eian
incremento alguno con relación a los del año 2017:

r Tomqrafia Axial Computada por región simple o conrastada {no incluye 3D o alta
resoluciónf

o fontqrafb Alt¡ resolución / Muhicorte / Reconstn¡aiones en 3D $Mru FOR [§Glloil
r Tomografla Alta resolución / Multicorte / Reconstrucciones en 3D OOiÍnAffADA FOn

RE6K}T{

o Tomografía Alta re¡olución / Multlcorte I Reeonstruccione¡ en 3D $Mru Y

GOilINA§f,AIIA FM REGT'TÚ

r Urotomografla §imple
o Urotomograffaf¡ntrastada
e Angiotomografía (no incluye angio tomograffa de corarón|
o Re¡onancia Magnéüca Simple por región
r Resonancia Magnétka Contrastada por región

enCD.

Agradezco de antemano la atencióa que se s&rv¡ dar a la presarta, sln más por el momento guedo

a ¡us órdenes para cualquier duda o comentado al respecto.

Anexts:
a Tabulador d€tallado csn precios especial#§ de estudios (7 hoias)

utl#d,r' 
-f*

.§

IN§TITUTO MUNITIF¡¡r".
T}E FENSIüHH$

H
IVAt$N

HE Tf, f

ffi

A¡&nE no. l¿06 Teb. 0t (614) 4f655.o3 y 4tS3}{6 Chrue¡a, Ctuh.

7



r*rMr r vv{v

@al sffidchde$Isak"d

cen&o de Bü¡dlm de DtryrróEüco l"tédtco rp lnvahrc y de Ata Tecfdogla

COSTOS DE E§ruDM A PARTIR DEL O1 ÜE ENERCI DE ?018

IN§TITUTO MUHICIPAL DE PEN§}ONE§

TCIffiOftAFIA AXNL COtrPUTAOA
§pr§ o c$IrnAsrrBA

TOIIIACffOTI THTALLTDA I}E E§|IIIHO§ DE TOffireRAFN AXNI COMUT*DA
ESrU$O co§ro ffi§nTuüor¡

I}¡CLUYE IVA

TAC DT ffiAI\¡EO 1,561 .74
TAC *E SETüüS PAftA$iIA§ALE§ 1,561 .?4
TAC üE ABOO}JEil §UPERIOR 1,561.74
TAC Dr ABDü{I{EN INFERIOR { PELVIS } 1,5S1.74
TAC 0§ ABüOfi,tEN INFERIOñ {pEL\fl§ üOf{TRA§TE frECiA[} 1,91L.74
TAC O[ A§DOililEN COiÍPLrrO 3,123.49
rAC Df; ABS0MEN C0trlPLfrO {COi{TEASTE RECTAT} 3,473.48
TAC ÜE ffiBTTAS tr r561.74
TAC DE HSdBRO 1,561.74
TAC DE OIOOS 1,561 -74

TAC DE RODIL["& 1,551,74
TAC DE CUELLO 1,561.74
TAC DE §ILtÁruRCA 1,561.74
TAC DE TORAX 1r561,"74
TAC DE C0LU[ilNA LUMBAR { 3 §EGñtfrf.tTO§ } L,561 .74
rAC DE COLU[#-'|A LI.JMBAR { DE 4 A 6 ffiGMEtSTO§ } 3,123.48
TAC DE C0rtilr#*A 0ERVTCAL ( 3 §EGn*EffrS§ ) 1,561.74
TAC üf; CüLt$,S-lA CERVITAL t ilE 4A 6 SEGMIHTO§ ] 3,123.49
TAC DE CoL DüR§AL {3 SEgúE}$rü§ } 1,561.74
TAC 0E Cor. SOft§¡ü { 0E 4 A ü §EffiE§rOS } 3,133,49
TAC U[ C0il-. §0fi$AL t nf 7 A g SE§,EMTOS ] d685"22
TAC DE COL" D0ft§AL { DE 10 A 12 §EG}ffiHrO§ } 6,246.96
TAC T}E }{.f,ü¿O FACIAL 1,561.74
IAT DE MANÜIBULA 1,561.74
IAC DE TUANO 1,561 .74
TAC ÜE LJ{RII'*GE 1,561 .74
TAC SE OROFARIf.¡GE !,56L.74
IAC DE PIES 1,561,74
TAC t}E CASERAS 1,561 .74
TAC DE TOBILLÜ 1,561.74
IAC SE MU§Lü 1,561.74
TAC il§ XBIA Y PERONE 1,56L .74

RADtS,f erni* $E ñ/tlE?|BRO§ pÉLvrcos 1,561 .74

Alrrarr¡a If. l¿06 TeB. 0t (614) 4IG5].O2 y 41G35{6 Ch{ttrn¡a, Chth



I'Hf//r, *-{u

Tecrffigfa al serutclo de §{J sülrH
ill|t¡m[ mt tr¡

centro de Ese¡clb¡ ck [xagnósüco f iédtco no lnvdro y de Ata TecncÍogfa

COSTOS DE ESTUfiOS A PARTIR DEL O1 DE ENERO DE ffi8
II\¡§TITIffO T*UI{IüIPAL DE PEH§IONES

firAx

TOTIOGfrAFIA ALTA RE§OLUCIOH I lil,LTICORTE I RECO}T§TRUCCIOT{E§ 3t)

§II{ §OÍ{TRA§TE

E§TUT}IO CO§TO§ ilTCLUYE SE§CUEHTO

IHCLUYE IYA

TAC Dr CñÁü{80 §1,55CI.0ü

TAC 0E SENOS PARANA§rUE§ $x,550.m
TAC DE ABDOH§T'¡ SUPERIOR $t,55{}.00
TAC 0E ABüOMEH IHFERIOR ( PELI/IS I $1,55S"0ü

TAC üE ABOOIIIEN COMPLTTO $3,1ffi"00

TAC OE OftSTAS $1,§50.S0

TAC OE I{S,T8RO $1,5S0.m

TAC OE ffDO§ $1,S50.00

TAC DE RODILL{ $1,550.m

TAC DE CUELLO $1,550.m

TAC DE $ILIA TURCA $1,550.S0

TAC OE TORAX $1,550,ffi
TAC Df; §OLuMr{A LTJilTBAR { 3 SEC*,iEilre§ } §1,550.m

TAC Dr COLUMT{A LUMtsAR ( DE 4 A 6 §H&,!ENTO§ i $3,100.m

TAC D§ COLUMT'¡A CERVICAL { 3 §Effi,lENfOS } $f ,550.00

$3,100.ffiTAC DE COLI"IIS¡A CERVTCAL { DE 4 A S §EGII,IENTOS }

rAt DE C0L. DOR§AL { 3 SEGil,ffiNrO§ } $1,550,m

TAC 0f C&* rffi§Ar { DE 4 A ü SEGI,EUrOS ] 33,1S.00

TAC DE tOL. üORSAL { DE 7 A S §Ef*rEf{IüS } $4,650.m

TAC 0E COL. DORSAL {08 l0 A 12 SEGilJEf-ffOS } §0,?00.00

TAC DE II,IACIZO FACIAL $1,550.S0

TAC DE ñJIAHOIBULA $1,5S0 0CI

TAT DE ITAffl $f ,550.0ü

TAC DE LARINGE $1,5§S"m
TAC NE OROTARNGE $1,§$0.m
TAC DT flE§ $1,550.0ü

TAC DE TADERAS $1,550.m

TAC OE TOEILLO st,§ffi.00
IAC DE MU§LO $1.5§0.m

TAC ÜE TIBfuI Y PERONE sl.550.00

Adarna ¡p" l¿06 feF. or (614) 4re5tdz y 4t&55-o6 §rüu¡dr¡a, chrr



@ al serutcto & sü sah¡d

cenüo de E¡üxilos de Dngnú5üco ttédtco no tnvutt¡o y de Afüa TecmbgÍa

CO$TOS DT E§N.'DIO§ A PART}R D§L ST ffi ENERO DE MIS
IH§TITUTO TTT'}Tfl}Pft OE FEil$OI*E§

ALTA TULTICOfrTE T 30

TO}¡ COT{TfrA§TE
CTH$(

rrfifirif , $rfv

ESrUUü üo§ros fficLUYT 0ESUEIÍTO
üT{CLUYE IVA

TA* Df; CRANEO $1,m.00
TAT DE §EHO§ PAHAhIA§ALES $1,ffi0.00
T*t ffi ABSOI¡|EH SUPERIOft $1.ffi0.00
TAC DE ABffi*ffiN h¡FER|OR { PELVT§ } sl.tm"üü
TA0 DE A OMEl,t ri'tFERr0R {PELWS COI{TRA§TE RECmII $?,150.üü
IAt DE ABDOiTIEN COMPLETO $3,ffi.ffi
TAC DE ABOOMEH COMPLETO {COf-¿TRr{§TE Rf;CTAL} $3,9§ü ü0

TAü ÜE ORBITA§ $tr,80CI.00

TAT DT HOHBRO s1,80s.ffi
TAt ffi $00§ $1,t0ú"0s

TA§ üE ROÜILLA $1,800.ffi

TAC Df; CUELLO si,8ffi.ffi
TAT DE SILLq TURCA $1,80ü,0ü

TAü üE TCIÑAX $1,800.00

TAü DE Co[ti]If{¡A LUHBAR { 3 SEGTIEHTGS } $1,8ffi.00
TA§ DE COLUMNA LUilBAR {DE 4 A E SEGk|INTO§ ] s3,t00.0ü
TAü Df; COLUMNA CERVTCAL (3 $tf*ffiNTOS ) $1,800.00

rAü DE COLL.S,h¡A CERVTCAL { DE 4 A 6 SEC*ffif{TOS } $3,600 0ú

TAt DE t0t-" DOfiSAL { 3 SEGilffiNTüS } st,ffi,so
TAü üE COt* DffiSAL { DE 4 A 6 §EG*ffit¡TO§ } §3,60§.00

reü Dk üE{-" r}oR§nl { DE rA s SEGffiENTO§ } s§,400.m
rAC ü[ rol. Dofi§AL { DE r8A f 2 §EGñIENTOS ] s7,?ffi.sü

TAC §E MATI¿O FACIAL $1,8t0.00
TAT DE T{ANtr8UtA $1,80S.ü0

TAI] üE If;ANO sl.800.00
TAf, $E [.*RI]'IGE sl,90ü 0ü

TAC ü[ ORCFARINGE s1,8m.ffi
TAC DE PIE§ s,l,800.ffi
TAC DE CAOERA§ $1,800"0ú

TAC ÜE TOBILLO sl,ffi.ffi
TAÜ DE TIU$LO $1,m0,00

TAT DE TBN Y PERSNE s1,ffi§,ffi

rtHrna tP" le06 Teb. Ot (614) 41655{E y 41F55{6 $rfx¡afiu¡, O{h



@el rerutcb&n¡safud

ufit'Irt'rt 
-f*

CenEo de E:&¡dlos de DhgnÓstjco lffiko no lnvffihro y de ¡sta Tecrnbsh

§O§TOS DE ESTUOIO$ A PARTIR DEL Of DE INERO DE 2OI8

INST}TUTO MU}IICIPAL DE PEf{SOItr§

TOHOGRAFIA ALTA RE§OLI'COII 
' 

TULTICORTE 

' 
RECOilSTRUCCONES 3D

STPLE Y COilTRA§IADA

E§TUHO ÜOSTO§ IT{CLUYE OE§CUEilTO

IilCLUYE IVA

TAC DÉ CRAHEO $2,8fi0.00

TAT üü SfrHOS PARAIITASLE§ $2,m0.00
TAC il§¡ÉOO[ffiT"I SUffiruffi $2,ffi.S0
TAt ffi ABüüffirN SUPER|OR {rASE VEI¡O§A y ARTERTAL} s,3,{ffi.&}
rAr üE AtsDOffiEN INFERIOR ( PELVTS l s2,8$CI,00

TAC 0E ASoOMEN Ir'¡FERTOR {pELVt§ COFTTRASTE RECTAL} s,3,f §0.m
TAC DE AtsüOr{EN tl\¡rERmR ( pH-VtS } rASE VErúOS y ARTERÍAL} $3,400,ffi
TÁC Dü ABDOI,IEN COi¡lH-§fO {fA§E IENO§A} $§,frCI0,ü0

Tf;ü SE *SnümErr Cor{pLrro {FA$E VE}+OSA y FA§E ARTERnL} $5,ffi 0ü

rAC DE ABDCI|TIEN COUPLETO (CSi,¡TEASTE RICTAL) $§,sffi.90

TAT OE OftBITAS S?.8ffi.Ctü

TAC OE HOTTERO t2,sü0 ts
TAC üE O*DO§ s2,800"ü0

TAC DE ROüLI.q $2,mü.0ü

TAÜ Dü ÜUELLÜ $2,8üü.ü0

TAC DE CUELLO {FASE VENOSA y FASE ARTERTAL} f,?,¿100.00

TAC OE §ILTA ruftCA $2,800,00

TA§ ÜE TffiAX $2,800,fio

TAC DE TOf,AX {FASE VEHSSq Y FASE ARTERIAL} $3,400"ffi

$2,m0 00TÁC 0C COLUMHA LUiúBAR {3 $EOM§NTCI§ }

TAC DE COLUU|{A LUMBAR ( DE 4 A S §EG}#NTO§ } $5,600.00

s?,ffi.mTAC ilE COLU$FIA CERVTCAL (3 §ESI{EFTTO§ }

TAC DE üOLUUT-¿A CEHV|CAL { ffi 4 A 6 SEffir-{rOS } $5,600,ü0

TAü 0E CtX- EOR§*L { 3 ffiC*¡lE}tT0S } t?,m.00
$§-6ffi.mTAC üE mL üORS*L { 0E { A s §EGI¡EHTO§ }

TAC DE üOL DOft§AL t H r A I §IGilTENTOS l $8,4S0.00

TAC DE COL Düft§AL { DE 10 A 12 Sf;#l,EHTO§ } $t1,ffi0.00

s2,8ffi,mTAO DE T¡üICIUO FACIAL

IAÜ D[ MANÜISULA $?,800.üü

TAC DE iTAI{O §t,800.00
TAC DE LARNGE $2,800.00

TAC DE OROTARI}{GE \$2,8m.S0

TAC §E PIE§ ¿r'§?,s00"00

TAÜ DE CñDERñS $2,800.00

M.C DE TOBILTÜ

J
TAC ffi ilA}§L* $effi,00

I
AkHna rf, 12O6 Tels, Ol (614) 41e5342 y 416-53{6 $rht¡ahua, Chlh



TecnoftrEla al fcndcnr de sJ sellud

Cent¡o de Es&¡doo de C¡lagnósüco t{édEo m lnvatr¡o y de ñt¡ T€crplogfa

COSTO§ OE ESTUDIT}S A P,ARTIR DTL S1 DE ENEHO DE 2018

INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES

U ROTOiffiGRAFIA Y AilGIO.TOIMGRA FIA

E§TTJDIO COSTO§ IIICLUYE OESUEHTCI

I}¡CLUYE IVA

Urotsrnogr#ia Simple 2_450.00
U rstornog rdia Contrastada 2,45ü,00
Urotomografia Contrastada con reconstrurción 3D 2,900"00

Angio * Tomografía de cráneo 3,S50.00
3,S50.00

Angio - Tornografía de aorta abdorninal 3.650.00
Angio - Tomografia renal 3,650.00
Ang3o - Tomografia pulmonar 3,650.00
Angio * Tomografía de miembros pélvicos 4,600.00

IfiTM, , ,a__f *

$

I
l\Harna rf. 1¿06 lhts. 01 §frt) 41S55.O1y 41&55-06 Q$x¡alrua, Chlh



fecnotog,a al servlcb de x¡ salud

cenro de Estudtr¡s de DtagnósüEo f,lédtco no lnvaslvo y de Alta Tecnotogí,a

COSTO§ DE E§TUDIO§ A PARTIR DEL S1 DE EI{EBO OE M'T
RE§OTIAIICN ffiAGilETICA §I}I COIITRA§TE

IH§TITUTO MUNICIPAL DE PEN§IOÑES

STTAX

coTIIACflCfi DETALI tfIA tlE E§n¡uo§ ot RE§OT{A}I CIA HAGI{ ENCA §TTTPLE

tltf/ldU T V'{V

E§ruuo cosro§ Í}E§TUEilTO

S;TPLE

II*CLUYE IVA
RM üE AI,{TEBRA¿O $3,115"65
Rh{ Ü§ CAB§RA $3,175.§5
R't,{ NE CARA §3,1 75.65

RM Df; CEREBRO $3,'115.65
RhT DE COOO $3,175.05
RM DE COL. CERVITAL $3,175,8§
RM OE COL LI.fr,IMR $3,175.65
fiM OE COL. OSRSAL $3,'[75.fi5
RM OE COL. §ACRO $3,1 r§,ü5
RM üE HüMBRO $3-,l75.65

RM DE h{A},lO $3,17§.§5

RM D[ iTUHECA $3,175.65
Rl${ DE lúU§10 $3,175.ü5

RM 0E 0t00s $3,17§,65

RM SE ORBITA§ f,3,175.6§

RM DE PITRI.IA $3,175.S5

RM I}E fifi $3,f 75.65

ftM ÜE RODILLA $3, t 75.65

RM DE SENO§ PARAI.IASALE§ $3,175.65

HM ÜE SILLA TURCA $3,175.$5
R[,N DE TffiILLÜ ü3,175.6§

ANSÚft ESOfi{A}¡CH DE CAROTI$A,$ i3.1F5,S§
ANGIORESOilANCIA OE CEREBRO $3,175,05

*ffi

ry I
A¡«larr¡a tlo" 1¿06 Te§. Ol §f4) 416'31O8 y 4l&13{6 Ct*x¡a}n¡¡, Cf*h.



rrttMu! nÍu

Tecrdagra al serulclo de sil¡ salud
l:IIrlI

cenüo de Eih¡dü]s e DlagrúsHco flérl¡co no lrn¡atr¡o y de Alta Tecnübgra

COSTOS DE E§TUDIO§A PARNR DEL Of DE ENERO DE 2018

RE§OilAilCIA *IAGilETNA COTI COT{TRA§TE
INSTITUTO MUf'¿ICIPAL DE PET-I§IONES

CilAI
GOIIZ*CIOX DSTALLAOñ DE E§rUHO§ Df RESIIHTI* TAGII ETIGA TOHTRA§TABA

N

ESN'DM c0sr0§ NüLUYE DESCUIHT0

CO}TTRASTADA

I}¡GLUYE IVA

RM ÜE A$TEBRAZO $3,912,m
RM DT CADERA $3,9f e.00

RfuI DE CARA $3,9tr 2.ü0

RM DE CEREBRO $3,912.0CI

RM DE CODO $3,912.00

RM DE COL. CERWCAL $3,912.m

RM DE Cü* LI.$JBAft §3,§1e.m
RM DE COL. DORSAL $3,912,00

RM DE COL, SACRO $3,912"00

RM DE HüS8RO $3,912.ü0

R}i DT ñNANO $3,912.ffi
RhI DE MUNECA $3,§1e.00

RM ÜE MU§LO $3,912.00

Ril,I DE üIDO§ s3,912.00

RM DE ORBITA§ $3,S.l?.0s

RM OE PIERI-üA $3,S12,00

RM AT HE $3,$13"m

RM DE ROOILLA $3,91?.$0

RM OE SENOS PARAHA§ALES $3,912.0S

R!I{ DE §ILLA TURCA s3,$12.00

RM DE TOEILLO $3,912.{m

AHGIOfiE§&IIA}§A OE C*ROTI DAS s3,912.0CI

ANGIORESONANCIA DE CEREBRO $3,912.0S

k I
Aklüna tto. leOO Tets. Ot (614) 416;5Ha y 4l&53-O6 Chttürdl,a, Chth.


